
RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL     EXPEDIENTE   DE CONTRATACIÓN  

Expediente: CONTR 2021-97826

Objeto del contrato:
CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE  UN  SISTEMA
CROMATOGRÁFICO ULTRARÁPIDO

PROCEDIMIENTO:
ABIERTO (art. 159  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público)

PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN 90 DÍAS TRAMITACIÓN DE URGENCIA
Presupuesto base de Licitación 109.100,00.-€ IMPORTE CON IVA 132.011,00-€
IMPORTE  TOTAL  ESTIMADO  (IVA
excluido)

109.100,00.-€ IVA 21% 22.911,00 €-€

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 12 de noviembre de 2021 se dicta Acuerdo de inicio del expediente de contratación

para el citado suministro,por el procedimiento abierto simplificado (art. 159 de la Ley 9/2017). y 

Segundo.-  Con fecha 12 de noviembre de 2021 se dicta Resolución de declaración de urgencia  de la

tramitación de expediente de contratación  (art. 119 de la LCSP)

Tercero.- Con fecha 22 de octubre  de 2021, según se establece en el artículo 122.7 de la Ley 9/2017 se

procede a solicitar el preceptivo informe según se establece en el artículo 78.3 del Decreto 450/2000, de 26 de

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la

Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía.

Cuarto.-Con fecha 25 de octubre  de 2021. se emite preceptivo informe por la Asesoría Jurídica de la

Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (nº de informe: AJ-GAPA 2021/139)

Visto el expediente de contratación precedente, y considerando que en el mismo se han cumplido los

trámites  previstos  en  la  Ley  9/2017,  de 8  de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de  2014., en uso de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales

vigentes.

Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible

Instituto de Investigación y Formación Agraria     
y Pesquera
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RESUELVO

Primero. Aprobar  el  presente  expediente  de  contratación  y  el  gasto  correspondiente  según  lo

establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Tal y como establece el artículo 40.bis del Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de Marzo, por el que se aprueba

el  texto  refundido  de  la  Ley  General  de  la  Hacienda  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía,  el  gasto  queda

condicionado  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el  Presupuesto  que  ha  de  aprobar  el

Parlamento  para  el  ejercicio  siguiente,  en  el  momento  de  dictarse  la  resolución  de  adquisición  del

compromiso.

Segundo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas

Particulares que han de regir la contratación a que se refiere el presente expediente, de conformidad a lo

establecido en el artículo 122 y 124 de la Ley 9/2017.

Tercero. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante  Procedimiento ABIERTO

SIMPLIFICADO y Tramitación Urgente según lo previsto en el artículo del 159 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del  Sector Público.

Cuarto. Nombrar como responsable del contrato a D. José Antonio García Mesa  Torres, personal adscrito

al Centro IFAPA “Venta del Llano ” y como Responsable del contrato según se establece en el artículo 62 de la

Ley 9/2017 .

Fdo. Carmen María Del Río Villafuerte
P.D.F.: Secretaria General del IFAPA

Por delegación del Órgano de Contratación.
Resolución de 28-10-2021 de la Presidencia del IFAPA
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